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la pL'esencia en esla capilal ele los tres grnpos ó Casas ele Herma
nas ele la Caridad, de la venida ele los Visitadores de las mismas 
Sacerdotes <le la Congregación de San Vicenle de Paul, y de la 
buena disposición <le varios caballeros y Seiíoras ele gran piellacl, 
prnclujeron lres establecimientos ele mucha importancia moral. 
La fundación de las Conferencias <le San Vicenle para hombres, 
establecida en el Sagrario de Catedral, el 2-! de Septiembre ele 
1868. La de mujeres erigida igualmente en la Catedral el 6 
Enero de 1870, y la Congregación de Hijas de María, eslahleti
cla e11 el Colegio ele las IIerm:rnas ele la Caridad el 13 <le Enero de 
]87i. 

I \' 

Habiendo el Illmo. Sr. Rodrígncz de la Gala reslahleciclo el 
Seminario Conciliar. sin lastimar en nada la Conslitucióu política 
del país ni leyes cle reforma, no había moliYo alguno para que le
mina persecución por parle del gobiemo. La casa era de pro
piedad particular y prestada, no había bienes raíces ni propios de 
ninguna especie, pues el Colegio se sostenía de Yoluntnrias y ta
ritati vas oblaciones. Unos pocos Sacer<lotes, dos ó tres solamen
te, venidos de la Congregación de San Vicente de Paul de Méxi
co y por consiguiente sin formar una Comunidad ni Convenlo 
secreto, reunidos franca y pú.blicamen te como Profesores de ense
ñanza, y auxiliados por otros catedráticos de aquí, aun de la cla
se seglar, unos jóvenes reunidos y matriculados como Seminaris
tas usando el traje clerical, solo denlro de casa ó en el templo, de 
conformidad con las prohibiciones· de la ley, he aquí lo que consti
tuía el Seminario, de conformidad tambicn con la lihertacl ele 
cultos, libertad cle conciencia y libertad ele enseñanza. Nada ha
bía porqué temer. 

Además, por la libertad garantizada de imprenta, y cumplien
do con su elevado deber, el Illmo. Sr. Rodríguez de la Gala pu
blicó su Octava Carta Pastoral ele 23 de Marzo de 1877, cnsefian
do á sus diocesanos en asuntos ele conciencia• religiosa, y dispo
niendo que todas las Parroquias de la Diócesi se consagraran es
pecial y solemnemente al Sngraclo Corazón de .Jesús, y qne se 
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rslablciem en ellas el Apostolado de la Orncióu. Hacíales rer con 
tal moti ro el Pastor á sus ovejas, euán grande llegaba á ser la 
corrupción ele costumbres y c11á11 clecaícla la fé, seiialúndoles co
rno oportuno remedio el arrepentimiento ele los pecados y la liga 
de los corazones con el santísimo del Dirino Saltador. Esle fué 
el preleslo ele que Satarn\s se sirvió, sugirienclo á la intolerancia 
de los impíos, qne en ale11c1ó11 de que el Ohispo tachaba á la so
l'ieclacl ele. corrupción de roslurnbres. come lía un delito ele ofensa 
pública y debía casligúrsele persiguiémlolt> á él y al Semiuario 
que había erigido. por no ser este olrn cosa que un convento. 
La antoridacl política y la fnerza armada se presentaron una no
the ele Mayo en la cnsa que de Seminario servía, á tiempo que 
por las solemnidades del Mes de María los Sacercloles y los semi
nal'Íslas se encontraban en actos del divino cullo, por consiguien-· 
le en trajes de ceremonia en el Oratorio. Despojáronlos de tales 
Yesliclurns y echáronlos á la calle, y aun se llevaron á la Jefatu
l'il política algunas sotanas de los niíios, como cuel"po ele delito, 
t:01110 prueba ele que había cou\'enlo y que se violaban las leyes <le 
reforma y que peligraba la República! Ern entonces Gobemador D. 
Agnslíu del Rfo, que no era hijo del Estado ele Yucalán, pues ha
hía-sido enviado de la metrópoli á enrnrgarse del gobierno, y no 
encoull'ilha segurnrnenle olroB medios parn acreditar su celo. 
En otra noche de aquel mismo rnes de Mayo asediaron la morada 
espiscopal, prnfiriendo amenazas, lanzando gritos, arrojando pie
dras y pretendiendo forzar las puertas. Ninguna autoridad cas
tigó á los malhechores. y el Sauto Obispo se vió en la necesidad 
ele huir y esconderse con todo el peso de sus aiíos, de su t1uebran
tada salud y muy especialmente ele una inflamación ele piés, ha
biendo te11iclo también que esconderse el Secretario de Cámara y 
Gobierno eclesiástico, Sr. Canónigo D. Pastor Espejo. 

A la vez foé acusada la Octava Carta Pastoral de que alrás 
hablamos, como subversiva; mandóse reunir un Jurado, y el in
culpable, recto y celoso Obispo fué sentenciado como delincueule, 
y condenado á la pena de un mes ele confinamiento fuera de la 
ciudad episcopal. Sufrióla con admirable humildad, pues hu
bo de presentarse no siéndole posible por el deplorable estado 
ele su salud continuar fugitivo, corno lo hizo su Secretario, que no 
apareció sino nrnrho cle8pnés. El lugar del confinamiento fué la 
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ciudad de Puerto-Progreso, muy cercana á la capital y hasta 
agradable lugar de verano en la estación calurosa. Aquello era, 
pues, como una burla y una ostentación del poder tiránico, que 
parecía tener por divisa aquellas palabras de Pilalo contra Jesu
cristo: << iNo sttbes que tengo poder para crucificarte y para sol
tarteh Nescis quia potestatem lwlteo crucifigere te et dimittere J 
(.Toan XIX. 10) . 

Con motivo de aquella persecución, el lllmo. Sr. J{odríguez 
de la Gala dió su Novena Carta Pastoral de 22 de Mayo de 1877, 
diciendo entre otras palabras, estas: « El Señor se ha dignado vi
sitarnos con la tribulación, y nos hemos visto obligados á ansen
tarnos de la capital para evitar cualquier atropello á nuestro sa
grado carácter de Obispo y Pastor de la Iglesia Yucateca. Mucho 
ha circulado que nuestra Oclava Carta Pastoral ha sido el objeto 
no solo de la crítica, sino aun de la censura de un Jurado reuni
do con este fin, y lo que es más, que ese Jurado ha fallado en 
contra de nnestra Carta y pen,ona condenándonos á un mes de 
confinamiento. Acontecimientos son estos, Venerables herma
nos y amados hijos nuestros, que han venido á sembrar la con::::
ternación, el llanto y la aflicción entre vosotrns, acornpafürndo de 
este modo á vuestro Padre y Pastor en apurar el cáliz de amar
gura que el Seiíor le ofrece...... Nuestra OctaYa Carta Pastoml 
no adolece el espíritu que se le intenta all'ibuir: ella no es más 
que la expresión de los sentimientos ele nuestro corazón y el 
cumplimiento de uno de nuestros más sagrados deberes...... Ce
diendo sin embargo á la fuerza que se nos hace arbitrariamente, 
y en obvio de mayores males; hemos resuelto ofrecer al Señor el 
sacrificio de nuestro confinamiento, para conformamos con su 
divina conducta ......... A pesar de nuestra avanzaua edad, de 
nuestra quebrantada salud y de la debilidad de nuestras fuerzas, 
marcharémos al destierro y que el Señor acoja nuestro sacrifi
cio ......... Le pedimos que os bendiga ......... á vosotros los qu~ 
ahora nos presentais este amargo cáliz que aceptamos por vuestro 
bien ......... La honda pena en que se halla sumergido nuestro 
atribulado corazón, hace que no nos extendamos más, que no nos 
ocupemos de lamentar cuanto es debido, lo que sufre nuestro 
amado Seminario, que ha sido siempre el objeto ele nuestros cons
tantes rlesvclos, cle nuestras oraciones y de nnestras lágrimas. 

-1081-

Os lo recomendamos. rogad al Sefior por él, ú fin de qne proulo 
lo veamos restablecic.lo. De no ser así, os dirémos como en oh·;_l 
vez el anciano Jacob al anunciarle la pérdida de su José: «Si mi 
Seminario_, si el hijo de mis eusnciíos no vive, bajaré con mi~ ca
nas al sepnlcm.)) 

Parece que los perpetradores de tamaiíos desmanes vol rie
ron sobre sí abandonando la continuación de ellos, y dejando· que 
volviese en paz el ril'luoso Prelado concluido el mes de confina
miento y que rehiciese su amaclo Seminario, volviendo á reunir
se los Padres y los alumnos como se reuucn lns tristes abejas de 
una colnwna después del aqnilóu. 

En 18GfJ, rnamlo acababa el Illrno. Sr. RochíguC'z ele la Gala 
de tomar poS{'sión del Obispado, los Prelados de todo el orbe se 
encaminaban á Roma, convocados por Su Santidad el Papa Pío 
IX á la celebración del Concilio General Vaticano, que se instaló 
el 8 de Diciembre <.le dicho afio. Pero á él en manera alguna le 
era posible concurrir tan débil y tan exhausto de recursos como se 
mcontraba, y cuando no le había sido posible ni el viaje á la ciu
dad de México para recibir allí la cousagración, como era más re
gular, por ser dicha ciudad la metrópoli . Dió cuenta al Padre 
Santo y obtuvo rescripto de dispensa. · 

Mas aunque débil de cuerpo, su espíritu siempre esforzado, 
continuó trabajando en la administración de· la Diócesi, si bien 
debilitándose cada vez más en los aiíos de su· cansada vejéz y en 
los progresos de la tísis, que al fin abiertamente se le llegó á de
clarar, hasta el caso de verse después de una década ele pontifi
cado completamente inútil. No podía rezar el Oficio Divino ni 
celebrar el santo sacrificio de la. Misa. Alguna vez hubo necesi
dad ele ocurrir á fuera por la consagración ele óleos y enviar á 
los ordenandos á otro Obispo para obtener la sagrada ordena
ción. Había teqido en los trabajos administrativos el auxilio 
d~l Sr. Dr. Delgado Maestrescuelas, del antiguo Provisor Sr. 
Dr. Sánchez, ele su Gobernador ele la Mitra Sr. Canónigo D. J. 
Julián Tronco:-;o, ele su primer Secretario, diestro curialista Lic. 
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D. Pedro M. Guerra. y de su otro Secretario Sr. Canó11igo D. Pas
tor Espejo. Pern este último lrnbo de renunciar y todos aquellos 
uno ú uno fueron arrebatados por la muerte, rodeúnclose así el 
auciano Obispo de nuevos auxiliares. Cuando en Diciembn1 de 
18ii ::;u necesidad era mmho mayor y mús urgente. llamó á su 
lado por Secretario é hizo Canónigo de gracia en 23 de Enero ele 
18i9 ú D. CrPscencio Carrillo y Ancona. clclegánclole casi todas 
¡:;us facnltacles y clesearganclo en él lodo el peso de la adminislra
c10n. Nomhróle por eso, pocos aílos clespués, en 8 clC' Noviembre 
ele 1883, su Provisor y Vicario General. y por último. en aquel 
mismo afío, lo pidió por Coadjutor prcsenlánclolo al Soberano 
Pontífiee por medio del Metropolitano Illmo. Sr. Dr. D. Pelagio 
Antonio de Labasticla y Dúvalos. Ya qne no hada la rcnuneia 
clel Obispado, q ne halJía muchas veces deseado hacer. rcp1·e
sentó la necesidad apremiante que experimentaba de un Obis
po que le ayudase y que obtuvo inmediatamente del Soberano 
Pontífice Sr. León XIII, que el año siguiente ele 188-t despachó 
las Bulas y preconizó al dicho Vicario General D. Crescencio Ca
rrillo y Ancona, (1) Obispo in partibns de Lero, Isla del Mar 
Egeo, y Coadjutor ele Yucatán con derecho ele futura sucesión. 
Sobre esle tan importante suceso expidió el enfermo Prelado su 
Decimaeuarta y última Carla Pastoral ele 19 de Mayo de 188-l. y 
una vez consagrado el Coadjutor por el Illmo. Sr. Arzobispo el H 
<le .Junio inmediato en la Insiglle Colegiala de Santa María de 

(l¡ ~ucielo en cst,\ mi~m,L l)i(,cc~i, en lu cimlud ele lznmnl, el 1!l ele Abril ele 18!li, hijo 
<le pnclrcs que fueron Don )laximinno Cnl'l'ill0 de Perez y Doiia ,Josefa ~'lol'cntina Anconn. El 
p:1tlrc em <le8cencliente de nntigua y noble fnmili111 <le lns má~ <li~tinguidas de E,qp:ü'ln. Xo flsi 
In mnclre: esta era <le humilde orígen, cnritativumcnte ueogid,1 y e~mcrndnmenlc e<luc1ula en 111 fa
milia de un Seiior .\nconn, de los descenclientes del Conquistador y Adelnntnelo Don frnncisco ele 
)lontl'jo. De esta circunstnnciii le resultó el dicho npellielo Ancomi, que supo cierliimente llevnr 
cc¡n digni,l,1<l por el mél'ito ele sus virlul\eij é instrucción liternl'in, en una ~poca como ac¡nella, In 
del pl'imcr tercio del Siglo, en que lirn atru~n<la se cncontl'tlb1i en el pul~ l,1 educaci6n lle In mu
jer. Ella me,·eciú el título de Profesora de in~trncción prinlllria, y tuvo ÍL su cnrgo por mncho~ 
niio~. hasta qt1e c~tallú JI\ guerra de cn8tl\~, nnl\ Escuela municipíll, distinguién<lo~e en 1844, 4,i y 
4fl, cumulo se introdujo el Rbtema lancnsterinno en las ciu<laeles <le C,impeche, )lrricla é lmmnl. 
Permita ni nutor ele eHta obrn !;1 bene,·olcncia ele sus <li~cretos lectore~, consignnr nqní e,tc re
rncrtlo histórico de su buena madre, nncicla en h\ misma cinel11<l de lZflmal el HI de ;\forzo ele 
1810, y fallecida. en esta de ~léricla el jueves 28 de Abril ele 1864, después ele diez nño~ <lr scni
cioR, qne sienclo viuda prestó al 111010. Sr. Obispo Dr. Don ,José )luría Guerra, en la ndmini~tra
ción ele su Quinta de S1111tiago, por grntitiul y reconocimiento del genero~o amparo di~pcn~ado ÍI 

la eelucnción tl1•l hijo, r¡nc cm tmlo el ol\jelo de los c\c~velns y afanM de l\qncllti 1111\drc cjc111¡,l11r. 

OBISPOS DE YUCATAN. 

ILLMO.SR.DR.D.CREstENCIO CARRILLO Y ANCONA 
1887. 
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Gnadalupe, iuhihióse ckl gobierno. Cou Pslo eulrú eu -lltl perío
do de trauquili<lucl. ele que se scnlía satisfecho y hasta como ali
Yiaclo ele ::-11 enfermeclncl. prolongúnclose un poco müs su preciosa 
existencia. aunque algunos solían causarle no leve clafio hablán
dole contra el C:ondjutor. 

El Illmo. Sr. Hoclríguez de la Gala ordenó sesenta y siete Sa
cenlotes y expidió quince Cartas Pastorales, á más ele las dos 
que publieó siendo Administrnelor Apostólieo y ele que en sn lu
gar hablamos. Ilé aquí el catálogo: 

1 Primera Carta Pastoral <le 1-'5 clt1 Febrero ele 1869 tla<ln <'11 

la Habana. sohre la eonsagración episeopal.-Jlahana. 18<3!). Imp. 
ele la Librería Religiosa. Muralla. 70. 

:2. Segm1da. ele 16 ele Marzo ele 1869 sobre el diezmo y clc
mús emolumentos etlC'siásticos.-Méricla. Tip. de R. PeelrC'rn. 
18G9. 

:1. Tercera. ele 18 de Agosto de 186H, contraída al a1wglo ele 
l'<'nlas eC'le:-;iúslicas.-.Méricla. Imp. rte El lri.~ de l. ele Estrada 
y ZPnea. l8HH. 

-!. Cuarta. de 8 de Septiembre de 1869 anuncianclo el .Jubi
lr.o qne S. S. el Papa Pío IX coneeelió en 11 el<' Abril del mismo 
aiio.-Méricla. Imp. ele R. Pedrera. 1869 . 

• '5. Quinta. de 8 ele Diciembre de 1870, dando una Inslruc
('iún sobre el dogma ele la infalibilidad del Magisterio Pontificio. 
sobre la condenación de las sociedaclc:::; masónicas y del matrimo
nio civil si no se le tme el Sacrnmento.-Mérida. Imp. ele ,J. D. 
Espinosa é hijo. 1870. 

6. Carta Pa:::;loral. sin numeración, ele (:3 ele l\farzo de 1870. 
<IPsde la Sauta Visita de Tekax, dirigida especialmente á los in
dios, en castellano y yucateco. Tiene por frontis: U oib/1111111 
luu·h Koh t::icbe11il A hrwcaan Ahmiatz Lermrlro R. de la Gala ti u 
hnch ym1lflyloob meheuoob tu uacl1ilcrtld(lliloob J.Yolw1 yetel Chi!cin ti 
le l1111mN1bil rucrdrín lruí.-lfo.-U :>al11111111 .J. JJ. E.~>illo.'tr/.-
1870. 

7. S('xta Carta Paslornl, de 2--1 de Octubre de 1873 con moti
vo ele la Alocución de S. S. el Papa Pío IX en 25 ele .Julio.-Mé
rida ele Yucatán. Imp. del Comercio. 1873. 

8. Séptima, ele 9 de Abril ele 1875 anunciando el ,Jubileo del 
Aiio Santo.:-Méricla. Imp. Literaria ele .T. F. l\folina Solis. U~7:5. 

137 
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(\ o t· . le •>3 ele Marzo ele 1877 sobre el establecimiento v, ij ilVcl, ( - . l D', 
del Apostolado de la Oración en todas las Parroqmas de, a 1?-
cesi y sobre que se consagren ~olemne1~ente al Sag:'ado Co;,:tzon 
de .Jesús.-Mérida. Imp. de M1guel Espmosa Rendon.-1811. 

10. Novena, de 22 de Mayo de 1877 sobre ~a pers~c_ución de
clarada contra el Prelado y contra su Seminario.-Mer1da. Imp. 
ele Miau el Espinosa Rendón. 1877. 

1~. Décima, de 13 de Julio de 1878, insertando la 1:/- ~~1cí
clica del nuevo Soberano Pontífice Sr. León XIII C{l~e suced10 al 
difunto Papa Pío IX el Grande.-1\lérida <le Yucatn11. Imp. del 
Comercio. 1878. 

12. Undécima, de 23 de Abril de 1879 anunciando la Incl~l
gencia que en forma de Jubileo concede S. S. el Pa~a Sr. Leon 
XIII con motivo de su exaltación.-Mérida de Yucatan. Imp. del 
Comercio. 1879. , 

13. Duodécima, de 23 de .Julio de 1881 inse~·tando 1~ e11c1-
l. d s s el Papa Sr León XIII sobre un Jubileo u111versnl c 1ca e . . • · G 

extraordinario.-Méricla de Yncalán. Imp. de José Gamboa :i-uz-
mán. 1881. 

14. Decimatercia, ele 30 de Diciembre de 1881 sobre la _erec
ción del Obispado de Tabasco sC'gregándolo del de Yncatan.
Méricla. Imp. de José Gamboa Guzmán. 1882. 

1:5. Decimacuarta Epístola Pastoral, de 19 de Mayo de 18~4 
con motivo de la preconización del Illrno. Sr. Dr. D. Cresc~nc10 
Carrillo y Ancona Dianísimo Obispo Titular de Lern y CoadJutor 

l t' • 

ele Yucatán.-Mérida. Gamboa Guzmán y herma.no 1mpresores-
editores. 1884. 

VI 

La vida en lera del lllmo. Sr. Rodríguez de la Gala hnbín sido 
una continua preparación para la muerte, más de lo que gener~l
mente se dice en este sentido de otros varones piadosos, por la cir
cunstancia especial con que quiso favorecerle el Señ_or para pro
barle constantemente, de haber nacido enfermo, crecido en_fermo, 
Jlegndo á la rdnc1 viril enfermo, y siemprC' rnfrrmo s~ lnzo au-

1·ia110 hasta uua edad más que septuagenaria. Siendo nifío se 
cl'eíu que uo era posible que llegase ú la pubertad; siendo jon1n 
se aseg-nró que 110 podía llegar ú la virilidad. y siendo hombre se 
temía que de un día pam otro sucumbiera sin alcanzar la vejez. 
En medio ele achaques continuos y rrónicos le acometió, siendo 
Vicerec:lor del Seminario, una liebl'e agudísima y funesta. Hubo 
de llevársele á la casa de sus clendos, en In familia Calero Quin
tana, para prepararlo á morir, pero sanó de la fiehre, y continuó 
su vicla enfermiza y débil. Fervorosamente piacloso desde nifio, 
llevaclo del deseo de la vida perfecta ,quería eulrar en la Orden 
franciscana como al principio observamos, pero la misma debili
dad conslitucioual de que adolecía impidió que fuese admitido al 
santo hábito. Entrando en el cuerpo clerical pedía al Seiíorcon 
lwmildes oraciones que le concediese siquiera sólo llegar al sa
tH·docio, celebrar la primera Misa y morfr en paz. 

Fué también por toda su vida tan pobre en bienes ele fortu
na que no disponía de nada, aún cuando poseyendo muchos 1·a
mos de capellanías de sangre, fumlaclas por sus ilustres abuelos. 
rC'cibía ciertas cantidades, porque pasábnlas á manos de los po
hres. Aq nellns capellanías se perdieron con motivo de las leyes 
de clesnmol'tización, así como una casa que por estar grabada 
rnn bienes eclesiáslicos él no ln quiso conservar, quedándose así 
hasta sin hogar. De las rentas que Je correspondían por sus be
nefkios y por los empleos que regenleaha, hacía distrilrnciones 
periódicas, tomando la mínima parte para sus gastos personales 
más precisos, y abonando mensualidades á unos para inquilinato, 
á otros para alimenlos, á estos para vestidos, á aquellos para 
educación de sus hijos. EÍ tenía por casa primero el Seminario, 
más adelante la casa cural y después el palacio episcopal. Sus 
vestidos eran tan escasos que nunca tuvo arcas ni estanterías 
para guardarlos: bastándole una cesta ó unas sillas para echar
los; y, siendo Obispo hizo llevar al palaeio el modesto cajón que 
como Canónigo le servía en la Catedral para sus ornamentos. 
Nunca tuvo carruaje propio, sirYiéndose del que le proporciona
ban prestado. Guardaba, pues. tan á la letra la disposición del 
Divino Maestrn á sus Apóstoles de no atesorar oro ni plata ni 
llevar alforjas, ni dos túnicas, ni bastón: Nolite posirlere aurwn 
..... . 11nn perrm,, 11eq11e 11ir,r¡m11. ( 1.lfrtt/1. X.) qne realmente nada 
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poseía, ui usaba baslón, y cuando tuvo uec:es1dad de uno para apo-
yarse, usó por todo el resto de sus at1os el que le clió el Sr. Cura, 
hoy Canónigo, Dr. D. Narciso Manzanilla. Su comida era tan 
fruoal y tan parva que era su vida uu ayuno perpetuo, impo
nié~dose además privaciones de frutas y dulce en ciertos días de 
la semana. Tampoco· tuvo bihlioteea propia habiéndose servido 
siempre ele la del Seminario. Sus alhajas se reducían á un Cru
cifijo de madera, un cilicio y un rosario. Su cama no era verda
dera sino una pobre hamaca. de burdos cordeles, y siendo Obis
po y pasando á morar en el palacio no solamente no alteró nada 
sino que se hizo más severo para consigo mismo. Por la vivaci
dad del genio y las mortificaciones de la enfermedad perenne so
lía ser áspero en el trato, pero constantemente se acusaba. en se
guida pidiendo perdón á quien quiera que él creyese haber ofeu
tlido, aunque fuese las más humilde persona. 

Dejó toda la Obispalía, en parle para las Sefíoras sns sobri
nas que le servían; en parte para unas escuelas de In Sociedad 
de San Vicente ele Pal, á pesar del ruido (1) que nalul'almente 
producían y otras molestias que hacían incompatible su perma
nencia junto con las oficinas de gobierno y otras necesidades Y 
conveniencias de un verdadero palacio episcopal: y en parte, fi. 
nalmente. á un sobrino suyo que tenía un tren de artes y oficio:-;, 
reduciéndose él á sólo un cuarto hajo, que dividido con un mal 
cancel, le bastaba, teniendo allí su cámara y remára y aún scr
víale de sala de recibo, sin adornos, sin cortinas ni alfombras. 

Cuando con motivo de una plaga de langosta, antes del 
buen precio á que llegó el henequén, se empobreció mucho el 
país, el Illmo. Sr. Rodríguez de la Galá quedóse reducido átales
tado de miseria que recibía las limosnas que le suministraban quie
nes sabían sus circunstancias, y hubo ocasión que se viese obl i
gado á solicitar algún socorrn de alguno de sus deudos ricos. Ale
grábase en gran manera ele su pobreza, y decía que nada había 

(1) Lii cscueln no sólo crn de díit ~ino tnmbién de noche, por mnnem qne el molesto ruido 
ern continuo, y hubo 1Ldem(t~ nccesidnd de improYisnr lo~ comunes, á fültn de otro lugar eu el hajo 
de In snln superior, levnntúudose el tubo de evapomr frente ni snlon del trono y eutrndn de 111 
Capilla.. Por hiles causas no em posible que dichas escuelns permnneciernn 1\l nrreghn, como 
conYenfo, el Pi\.h1cio pnm ~11 objeto excln~i,·o y propiQ. 
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deseudo lunto tomo 110 poseer nada eu la tierrn y llegar á la 
muerte sin tener q11é hacer testamento. corno en efecto sucedió. 
De caridad le sirvieron sus eapellanes y maestro de ceremo11ias 

' porque no tenía con qué relrilrnirles; de enrielad le atendieron los 
médicos, y Yez hubo en que ele alguna casa de las inmediaciones 
se le trajese caldo, cuando el médico ordenó, al medio día, que 
prontamente se le suministrase, porque su debilidad era extrema, 
Y aunque en la propia c:asa había alimentos faltaba mi puchero 
de gallina, que no era posible hacer diariamente. 

Manteniéndose constautemente en la pl'esenc:ia del Seiior su . , . ' 
orac10n era c:onlíuna, de manera que no pudiendo cumplir con 
el rezo de las lloras Canónicas, era por decirlo así más lo que 
de otro modo hacía yá en oración mental yá. vocal. Continua
mente prorrumpía en ardientes jaculatorias y aspiraciones, dán
dose fuertes y repetidos golpes de pecbo con uotable exitación 
nerviosa, y haciendo humildes postraciones ó inclinaciones de 
cab<'za con gemidos de amor divino, bastando mirarle pura echar 
de ver al punto púr aquellos actos, por la Cruz constantemente 
f~~·macla del pulgar y del fndice de ambas manos, por la impre
s1011 del semblante y la posición del cuerpo, de rodillas ó profun
damente encorvado, que sólo se encontraba en la tierra su parte 
material, mas su espíritu elevado al cielo, reconcentrado en Dios. 
Así es que cuando podía celebrar. quedaba como estático en el 
altar y duraba su Misa muy largo tiempo. 

Probado fué su espíritu también con la enfermedad de 
los escrúpulos, y se veía en oscuridades que no le permitían re
solver nadn, y sabiendo como gran teólogo que era, que la hu
mildad y la ciega obedienci11. eran corno base de la vida espiritual, 
la regla y la medicina del mal, sometíase á manera de niño á 

cuanto le ordenaba su confesor, y generalmente nada grave ha
cía que no lo consultase con Sacerdotes discretos. ú ocurriese al 
Metropolitano ó ú la Santa Sede. 
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Al cabo tle tantos trabajos y tan prolija enfNmedad ele se
tenta y tres años, llegó al extremo ele la vida sin conocerlo él, 
por fo mismo de estar habituado á un estado perenue de padeci
mientos, y aun se engaíió creyéndose más aliviado cuando peor y 
más arave se encontraba y próximo á entrar en el período de la 

o . . 
agonía. Entonces su Coadjutor cumpltendo con un tnste per? 
imprescindible deber, le dijo: e< Señor y venernble herma110. fi-
11is venit, i•enit finis, llega el término. se acerca el fin. Te111p11s 
breve est, el tiempo es breve; pero Vos, haheís deseaclo siempre 
desataros de la carne corrnptible y unirns más eslrecliamente con 
Nuestro Señor Jesucristo. Desiderium lir1be11s disofri et esse c11111 

C'liristo. Decid, pues, con San Jerónimo á la muerte: A peri 111i
lii, .soror mea. y exclamad con el anciano Simón: Xun(· dimitís 
senum t1111111, Domine, iu J)(tce. Ahora, Señor, despides á tu siPr
vo en paz.» 

Con qué sumisión y modestia. y con nuín deYota confianza 
escuchó tales palabras! Juntó las manos soh1·e el pecho. elevó 
los ojos al cielo y pidió el auxilio de Jo3 úllimos Sncrn111entos. 

Los médicos le ordenaron en aquellos postreros días (JllC' de
jase el lecho de cordeles ó hamaca, y se le pusiese en cama. ¡Pe
ro carecía de ella; 110 tenía cama! Oyéudolo los Padres ele la Con
gregación de la Misión, principalmente el Rector del Seminario 
Dr. D. Carlos ele Jesús Mejía, que tanto &e distingue poi' su ama
ble fineza, cordiales atenciones y oportunos servicios, fueron pre
surosos á buscar una de las camas de su morada para colocar al 
ilustre y santo enfermo. Dios qnería que su siervo acabase por 
morir eu cama, prestada! Administróle solemnemente el Coad
jutor el sagl'a.do viático, y después de recibido, seutándose en el 
borde de la cama levantó la voz y las manos para tlar gracias pú
blicamente al mismo Coadjutor, por haber sido quien le hizo com
prender su verdadera situación y proporcionándole el inmenso 
consuelo de qne dijo sentir inundada su alma. Pidió á todos 
perdón de sus faltas, snplicó que rogasen por él y clió su última 
bendición. 

-108ú-

EI 14 de Febrero de 1887, día mismo del décimo octavo ani
versario de su consagración episcopal. poeo antes de las doce, su 
Coadjutor le rezó. cel'ca ele su lecho, la Recomendación del alma. 
De prnulo había querido resistir como prematuro tan piadoso ac
to, pero recordando su pl'áctica hahitual ele obedecer, somctióse. 
Doce horas después. qnerernos decir, á la media noche inmediata, 
el Illmo. Sr. Dr. D. Leanclrn Roclrígnez de la Gala, XXXV<? Obis
po de Yucatán. erllre6ó su alnu al Creador á los cincuenta 
años ele sacerdocio, á los diez y ocho de Obispo y á los setenta y 
tres de su edad. Fué prnfunclo y general el sentimiento qne es
ta muerte caus,), pues tocios veneraban como un santo á aquel 
gran Prelado y Varon justo. Velósele por tres días, habiéndose 
emhalsamaclo su cuerpo. Iliciéronsele concurridísimas y solem
nísimas honras fúnehres en la Catedral, donde se le erigió un 
magnífico catafalco. El V. Cabildo, el clero, las hermandades y 
asociaciones todas asistieron, y una inmensa muchedumbre. El 
coro y In música fué de lo más extraordimtrio y espléndido, con
tribuyendo todos con donativos para los gastos, pues nadie igno
raba que el ilustre finado no tenía nada. Al fin de las exequias, 
estando el cuerpo presen le, el Obispo Coadjutor que presidía 
el el uelo, predicó el Elogio Fúnebre de su V en era ble Predecesor. 
El cadáver fué sepultado en la Capilla del establecimiento rnral 
Pelkanché de donde se trasladaron después los restos áridos á la 
Catedral. El Venerable Cabildo componíase del Sr. Dean Dr. D. 
,José Dionisio Castellanos, del Sr. Arcediano Dr. D. José Guada
lupe Patrón, clel Chantre Dr. D. Norberto Domínguez, del Sr. 
Maestrescuelas Dr. D. Saturnino Vela, y de los Señores Canóni
gos Dr. D. Narciso Manzanilla, Lic. D. Lorenzo Bozada, Lic. D. 
Manuel Acevedo y Lic. D. Juan E. Alpuche. 

No hubo de nombrarse Vicario Capitnlar, porque la institu
ción del Obispo Coadjutor era con derecho de futura sucesión y 
quedaba posesionado ele la Sede Episcopal como trigésimo sexto 
Obispo en el acto mismo del fallecimiento del Santo Prelado que 
solicitara la gracia. Tan eminente fué el Illmo. Sr. Rodríguez 
de la Gala. que si el Illmo. Sr. Guerra que lo escogió y lo elevó, 
no hubiese hecho otra cosa que esta en todo su admirable ponti
ficado, bastaría ella sola para esclarecerlo y para bendecir su 
nombre. 

• 
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Se llic:icron del Illmo. Sr. Roclríguez de la (~nin varios retra
fos al pincel, bustos en yf:so dorado y hasta unas estampaciones 
sobre loza en tazas. En la Galería de la Sala Capitular hny uno 
al óleo, ele medio cuerpo, copia ele olrn que hizo el al'lista mexi
cano D. Juan Cordero, y de que es copia el grabüdo qne se ncom
paiin. La inscripció.n es la que sigue: 

<e El Illmo. Sr. Dr. D. Leandro Rodríguez de la Gala, Dignísi
mo Obispo de Yucatán. nació en esta ciudad de Mérida el '27 de 
Febrero de 1814. Fué preconizado el 22 de Junio de 18G8 y con
sagrado el 14 de Febrero de 1869. Pobre. humilde y sufrido vi
vió en olor ele s:rnticlacl y murió en ¡rnz el 14 ele Fehrero ele 1887.» 

FIN. 

• 

llE L.\:-: 

LA::11.[IN AS_ 

P.\CllX ,\:-:. 

III mo. Sr. D1·. D. Fray J uliún Garcés, Primer Obispo de 
Yucatán, <le Puebla y ele toda la Xncva-Espaíia ........ . 

EsctHlos y facsi mil e::; ................................................ . 
Illmo. Sr. D. Fray Francisco ele Toral, Cuarto Obispo en la 

elección, y primero que de hecho gobernó ............... .. 
Illmo. Sr. D. Fray Diego de Lnnda ................................. . 
lllmo. Sr. D. Fray Gregorio Mon talvo ......................... .. 
Illrno. Sr. D. Fray Juan ele Izquierdo ........................... . 
Vistas ele la Catedral y del Palacio Episcopal ................ .. 
Illmo. Sr. D. Diego Yázquez de Mercado ....................... . 
Illmo. Sr. Maestro D. Fray Gonzalo de Snlazar ............. · .. 
Tllmo. Sr. Dr. D. Alonso de Ocón ............................... .. 
Illmo. Sr. Dr. D. Andrés Fernández de Ipenza ............... . 
lllmo. Sr. Lic. D. Marcos de Tones y Rueda ................. . 
Illmo. Sr. D. Fray Domingo de Villa-Escusa Ramírez ..... . 
Illino. Sr. Dr. D. Junn Diez de Arce ............................. . 

· Illmo. Sr. D. Lorenzo de Horla ................................... . 
Illmo. Sr. Dr. D. Fray Luis de Cifnentes y Solomayor .... .. 
Jilmo. Sr. Arzobispo Dr. D. Juan ele Escnlantc Turcios y 

1l endoza ......................................................... . 
Illmo. Sr. Dr. D. Juan Cano de Sandoval.. .................... .. 
lllmo. Sr. D. Antonio Arriaga y Agüero ....................... . 
Illmo. Sr. Dr. D. Peclrn de los Reyes Ríos de la Maclt-id ... .. 
Illmo. Sr. Dr. D. Juan Gómez de Parada ...................... .. 
Illmo. Sr. Dr. D. Ignacio María de Castore11a y Urzúa .... .. 
}Ilmo. Sr. Dr. D. Francisco Pahlo ele Matos Coronado .... .. 
Illmo. Sr. Dr. D. Fray Maleo ele Zamora y Pénagos ....... . . 
Ill1110. Sr. Dr. D. Fray Fnrnciseo rle San BnrnaYentma 
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